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> : - COPIA D3 LA BSCRITURA DE CONS- 
  

7 OIZUCION DA COMPAÍFTIA DJ R3S- 
  

“o. PONSABILIDAD LIFNTCADA -. D3 lA 
  

2. COMPAÑIA DA TRANSPORMIS  D3 
  

TAXIS COTATAXI ¿DB LA CIUDAD   
  

"D3 COZACACHI, POR LA. CUANTIA 
  

  

INDICIRMINADA.— o 
  

ANTAD 
  

o 
N 

09
 

En la ciuded de :Cotacachi, día lunes quince de Noviembre de 
  

mil novecientos noventa y tres, ante mí Nelson Bolívar  Cerpa 
  10 

m 

  41 

12 4 

Temayo, Hoterio Público de este Cantón Cotacachi,'comparecen - 
Ala 

os sonora VÍA armo nrigque Buitrón Buitrón, de estado civil 
  

EVE Gustavo Garcés Morales, de estado civizk ens ado; 
  

¿A Nanosalvas Hernéndez, de estado civil cla 
  

  S 
eo nos Mirenda Jimánez, de estado civil cj0ok iñas> 
  

      
imán Morales Morales, de estedo civil nido; boa ano 
  

— 
A hr Toro Baroja, d$ estado civil casar hortndores de sus 
  

  

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

Fsl.. de Identidad y las comprobantes de vo+tsción de las úl- 
  En 

  

"timos elecciones, cuyos números ss anotan con sus firmas mayo 
F 

res de adad, ecuatorianos, Vecinos de esté lugar, a excepción 
  

.Ael señor Dr. Gaárlos 4lfonso Mirenda diméñez domiciliado en la 
  

: 

ciudad de Quito /á£biles para contratar y obligsrse a quienes 
  

de conocerles doy fe, otorsen y diqgen que elevan a escritura — 
  

vública.la minute que má presentan; 'la misme que copiada lite- 
  

reolmente es del. tenor siguientes; “SAÑOR-NOTARIO: 3n-s1 Registro 
  

de Escrituras Públicas a su cargo sírvese hacer constar una de 
  

Constitución ds Compañía de Responsabilidad Limitada, al: tenor 
    28   de los siguientes ertículos. ARTICULO: PRIVBROy COMPARECIUNCAS, 
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Comparecen ay otorgamiento de la presente escritura pública de 
  

constitución de Compañía de responssbilidad Limitada, los seño 
  > 

resi 1.“ Guillermo inrique Buitrón Áuitrón, soltero; 2. 4Ugo 
  —— 

Gustavo Garcés Morales, casado; A.- Carlos Guillermo Manosal- 
  7 

ves Hernández, casado; carlos hlfonso Miranda Jiménez, ca- 
  

A 7 
sado; 5.- fugusto Germán Morales Morales, casado; y, 6.- Adria 
  

no Alonso oro-Baroja, casado; Los comparecientes son de necio , 7 
  

nslidsd ecuatoriana, hábiles para contratar y contraer obliga- 
  

ciones, domicilirdos en la cidad de Cotacachi, provincia de 
  

/ 
Imbabura, á “excepción del señor Doctor Carlos Alfonso Mirañda 
  

Jiménez, que fiene su domicilio en la ciudad de Quito, «quienes 
  

Jen forma lipre y voluntaria manifiesten constituir la presente 
  

compañía ¿Ánrzcuzo SAGUNDO: DINOMINACION,- Le Compañía se de-. 
  

", la misma que “ se 

  

nomina rá h 
  

regirá por las Teyes ecustorianas, los presentes estatutos y 
  

  

especialmente por ls Ley de Compañías, “ARZICULO T3RC3RO+ DO- 

MICILIO Y PLAZO DE DURACION.- Ta Compañía tendrá como domici- 
  

-Yio principal le ciudad de Cotacachi, "provincia de Imbabúra, -— 
  

,pudiendo establecer agencias o sucubsales dentro o fuera del 
  

país, y tendrá un plezo de duración de CINUUENTA AÑOS, a par- 
  

tir-de su inscripción en el Registro Mercantil, plazo de dura- 
  

ción.cque nodrá ser prorrogado o disminuido'por Resolución de 
  

-la Junta General de Socios. ARTICULO CUARTO: OBI3ZO0O “SOCIAL, — 
  

“Le Compeñía tendrá por objeto social lo siguientes a).- Péesta he 
  

“el servicio de pasajeros en la modalidad "Taxis" dentro de la 
  

ciudad:de Cotacachi y más sitios o lugares que el usuario lo 
  

solicitare, vara fomentar el turismo provincial. b).- Prestar 
      .el servicio de trensvorte de pasajeros en "Taxis" dentro de - 
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--la Provincia; como también aquellos lugares que las autorida- 

des de tránsito autorizaren+ .2).- Podrá importar, exportar, - 
  

-representar y distribuir tods clase de vehículos, esí como sus 
  

cartes, piezas y 2Acesorios, de toda marca séan nacionales o 
  

, extranjeros ¿A).- Podrá ndninistrer o instalar servicio mecá- 
  

mico, Inbricsción y mentenimiento: en general a los vehículos 
  

que vrestan sus servicios en la compañía 'o de terderos y/Paxa — 
  

cumplir con el objeto social, la compañía nodrá realizar toda 
  

“clase de actos y contratos' civiles O “mercantiles permitidos - 
e. 
  

por. las Leyes ecuatorianas que tenga relación con su objeto — 
  10 

1 
socioWí ARTICULO «JTNTO 3 CAPITAL SOCIAL, - 41 capital social de 
  

la compañía será de DOS NILLONES C13N MIL -SUCRES, divido” en 
  

DOCH PARTICIPACIONES de un valor de CAMFO SIDINZA Y CINCO MIL 
  

SUCRES: coda una; capital social que se encuentra Íntegramente 
        

19 

£, 
Sieskrito y pagado de la siguiente maneras ¡OCIO -,).- Guillermo 

7 
  

  

7 ÉS >) 

VA 10 el 1D. 000 .- CAPIZAL POR PAGAR UN AÑOS! 175,000 .- Nro 

Z 
Y A trón B. CAPITAL SUSCRICO S/ 350.000 .- CAPIZAL PAGADO NU, 
  

  

pp  PARTICIPACIONE 9 2 +- BOCIO Hugo €. Garcés M, CAPITAL SU 
  

CRITO-5f 350,000: .- CAPICADL PAGADO NUMIRARIO £/ 175,000 .- CAPI- 
  

. TAL POR PAGAR UN AiO £/ 175,000 .- Nro. 3 PARTICIPACIONES. 2 $- 
  20 

3,- SOCIO Carlos 4. Manosalves H, CAPICAL -SUSCRIPO S 350,000.) 
  21 

22 
CAPITAL PAGADO NUMBRARIO “1! 175.000,00 .- CAPITAL POR PAGAR UN 
  

AÍTO S/ 175.000 .- Nro. Da PARTICIPACIONES 2 %- 4.- SOCIO Carlos 
  23 

24 
"A, Mirenda J, CAPICNL SUSCRITO $ 350,000 ¿2 CAPITAL PAGADO NU- 
  

MBERARIO Sf-175.000 “- CARITCAD POR PAGAR UN AÑO £l 175.000 += lNro 
  25 

26 
DE PARVICIPACIONIA 2- 5.- SOCIO AUGUSTO G, Morales M, CAPI 
  

27 
TAL SUSCRIZO 1 350,000 .- CAPITAL PAGADO NUMRARIO £/ 175,000.- 
      CAPITAL POR PAGAR UN- AÑO. */. 175,000 -+- lMro, DY PARTICIPACIONES 
  28



  

ip 

CAPITAL PAGADO NUMBRARIO S/ 175,000.- CAPITAL POR PAGAR UN plo 

2 0 6.- SOCIO Adriano A. Toro B. CAPITAL SUSCRICO S/ 350.0002- 
a 

  

/ 175.000 .- Nro. 03 PARTICIPACIONES Pa ZTOTADLAS - CAPITAL -—— 
  

SUSCRITO SÍ 2'100.000,00 .- CAPITAL PAGADO NUMBRARIO === 
  

S/.1'050.000,00 .-" CAPIDAD-POR PAGAR UNM-AÑO - sf 1'050,000,00 . 
  

Nro, DE PARTICIDACI ONZS - EM capital pagedo en numerario 
  

so-denositará -en uno Ye los bancos de la ciuded de Ibarra 
  

o Cotacechi, en- la Cta. de Intesración de capital, + nombre 
  

A <D
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documentos habilitante a le Escritura de Constitución. »—7 

la Compañía, cuyo certificado hencario se agregará coho 

  

ARRIÍCULO SEXTO: CARTIFICADOS DA APORTACTON,- La Compañía entre 
  

orá a cada socio un certificado de sportación .en el que 
  

  

.constará necesariamente, su cara cter de no negociable y 
» 

el número ' delas nverticipactiones "que :por su aporte le 
  

corresponda y ARQICULO - SEPTIMO: CHSION D3 PARTICIPACIONES: 
  

Les vnarticipaciones, que tiene el socio en la, compañía es 
  

transisrible por acto entre vivos, en bene“icio' de otro u 
  

otros socios de 12 comnnoñía o de terferos, únicamente con el 
  

consentimiento unánime del capital social./Pera la práctica Ad 
  

e . . . ca os Ton És . . 

--esta Cesión de narticinaciones se seguirá el procedimiento =8- 
  

ievlgcidó en el Art. 115 de la Ley de Compráfasí Las participa 
  

ciones, además son transmisibles pór herencias ARTÍCULO OGTRVO p 
  

AUMENTO O DISMINUCION DEL CAPITAL SOCIAL, a Cuandy se acordare 
  

'eumenter el capital, socip1 dé la compañía, por cuelquiera de ] LaS 
  

eos o 7 1 . . . 7 197 y > 7 

-- modalidades vermitides por le Ley, los sooloós tendrán derecho 
+ 

  

de preferencia para suscribir dicho aumento, =n propoción a si 
  

poortes sociales, de conformidad con el Art. 112 de la Ley de 
      Compofilas; y para próceder a la disminución del capital socia 

de , $ | 
 



, se observorá lo dispugsto 'en el Art. 113 'ta900.0fióma Lo í ARTICU- 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

2 LO NOVENO: DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LO3 SOCIO39:- Los socios 

3 "tendrán derechos y obligaciones establecidos por ia Ley para '- 

a | esta clase de Compañía, de conformidad con lo determinado en 1d8 
Y 

5 [ Arts. 116 y 117 de la Ley de Sompañías/ BL socio podrá concurrilr 

E las Juntas Generales personalmente.o por.meadio de representar- 

7 ta, en cuyo casó la representación sé cónferirá por escrito con 

8 carácter espacial prira cada junta, salvo que ey roprosententa 

9 | ostente poder keneral legalmente'conferido. Ls utilidades se 

10 repartirán entre los socios en proporción a las participaciones 

11 | sociales pagadas, hechds que sean las deducciones para el fonda 

12 de reserva legal y las demás previstas por las Leyes especiales, 

13 | Los sóciog limitan su responsibilidad hasta la concurrencia de 

Apsaus respectivos aportas, /ÁRTICUIO DECIMO: GOBIERNO Y ADMINISTRA. 
> : 
o , 

<= La Compañía estará gobernada por la Junta General de so- 
  

de + 
1$s y administrada por el Presidente y el Gerente: ¡ARTICULO D   
  

  

  
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
í A o PRIMABRO: JUNTA GENBRAL,- la Junta Gerteral, constituída po 

Al DA : 

18 | los socios legalménte cónvocados y “reunidos, es el Órgano supre- 

19 | mo d4 la compañíila y tiens poderes para resdlver todos los asuny 

20 tos relativos a log nefocioan sociales y tomar cualauiér decisign” 

214 [ Que juzgue conveniente para la mejór marcha de la Somvañtad al 

22 | 2tribuciones específicas sor las siguientes a).- Designar y ró- 

23 | Mover por causas legales 'a los AdministradoYes de la Compañia. l_—_"T 

24 | 9).- “onocer y pronunciarse sobra_las cuentas, balances e infop- 

25 | mes que preseñte el asrenteyÓ a. Resolver acerca del fanartó 

26 de utilidades, de acuerdo'con la Ley /4).-'Consentir en la Ce- 

27 | sión de las participaciones y en la:admisión de nusrvosoáócios, 

98: conforme a la Ley y a los presentes estatutos 5 ,- Resolver -   
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A 

el aumento o.:disminución del canital y XA próroga*o disminución 
  

de la dursción del contrato Socia - Decidir el gravamen o. 

la enajenación de A £) Acordar 14 díso, 

“lución anticipada de la'Compañifa. h).- -Acordar 14 eXclubién de 

uno o. vários socjós, da conformidad con las causales 'estableci- 

das en la nay./1):- Disponer que'se inicién las acciones corres 

pondientes en contra de 100 Htotntotzntores yA vo Arenas «al 

presupuesto anual de Le compañila; Ñ, E) Ejerder las demás 'esta- 
  

SES DE JUNTAS GENERALAS.- Las juntas “enerales serán Ordinarias 

“y Extraordinarias - y se reurirán- en el domicilio principal: de la 
  

compañía previa convocatoria hecha por el Presidente o Gerente) 
  

salvo el caso señalado en lá "parte final del Artículo siguiente 
  

-+'menos 'una vez al año, dentro de los fres mesés posteriores a Í 

de los presentes estatutos ns ordinnrins, se reuniaran por 1( 

finslizáación del ejercicio económico dela Compaflía, "para «cómo» 

, 

Fo. 

cer él balance .Anual y 1ns8 cuentas que presente el corontoy//an) 
  

cidir sobre el reparto de las utilidades y la formación del for 

do de reserva Yegal, así como los-.demás puntos sefínlados-en la 
  

convocatorias Las extraordinariasy- se: reunirán en cuslquier é- y   US 

poca 'én- que aeran convocados. An las Juntas Generales tánto ol 
  

dinarins como .éxtreordinñarias, solo podrán tratarse los asúrito 

  

  

¿ 
.púntuslizados' en la convocitória; bajo pena de nulidad. ARTICULO 

Y 

  

, 

o : ! 

| 
DECIMO TERCERO: .CONVOCATORIA:- Las juntas Generales; ordinarias 

o extraordinarias, serán «convocadas por el "Presidente o por el 
  

Gerente con 'ocho días de.anticipación por “lo:menos, mediante - 
  

notifictácrión escritá, dirigida al domicilio de cada socio Fégi - 

tradá_ en la -Cómpañifa de la tual se dejará copia y constancia d      

  

*.



4 la notificación en los Archivos de la Compañía, yADÓNAY noti- . 
  

9] ficación debe ser' envísda por correo certíficado al luBar regig- 
  

trado más recientemente por el socio como su' domicilio, servirá 
  

de constancia al anvig de la nonvocatoria la firma de recepción 

5 | en el” primer A matésellos' de entrérsa.en el: correa en 

6 1 €l: segundo caso / Sin embárgo, el o los socios que fepresentén 

«por lo menos el diez por'ciento dal capital -social, :-podrán Bo- 
  

  

  

7 

a | licitar, por escrito, al Presidente o al CMerente, en cualquier 

9 tiempo, la convocatoria a una Junta General, para que se trate 

167 los asuntos que se indiquen enla patición; A 108 Administra- 
  

|'dorés no 1ló hicieren'en el plázo de 'quáncéa días, contados désd 
  

la fecha de recibo de la petición, $l o los socios que represeñ- 

      

       

  

ten por lo manñós el diez por niento del cabvital social, podrán 
  

recurrir al Siperintendente de Compañías solicitando dicha con? 
    OS 

> Y l . . 
ehtoria//-ton8s. no obstante 1ló dispuesto anteriormente, la 

A 
*“* 

ol o ] | 
Sha cenora1: 00 entenderá: convocada y quedará constituída en 
7 Y 

“¿6r1ouier tiempo y en cualonier lugar, dentro del territorio - 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

          

hacional, vara tratar cualouier abunto, siempre que está presep- 

49 | te todo el capital social, y los 'asistentes, quienés deberán - 

20 | suscribir el sicta bnjo' sónción:as prlÍana, aceptan por unanimi+ 

21 | dad la celebración de-la ugtgZ ARTICULO: PROINO CUARTO+ QUORUM 

22 [ DE INSTALACION.- La Junta Genaral: Sé considerará válidamente 

, 24 | cosntituída para deliberar, en primera convocatoria, cuando -—- 

24 | concurran a ella, socios que representen más de la mitad del - 

25 | Cavital Bocial;/en segunda convocatoria, se reunirá con el nú- 
] AT 

26 mero de socipg presentes, debiendo expresarse así en la convo-| 

27 | ontoriel ARTICULO DECIMO QUINTOS FORMA .DE TOMAR RESOLUCIONE9.- 

28 Las resoluciones que adopta la Junta General de socios, Be to- 
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marán por máyoríá ds: votos del capital social o 
  

"los: sosios, icluslve paris los fo Asistentes o pira aquéllos gde 

- tán din esperár la aprobación dél Acta ARTICULO DECIMO” SEXTO+ 

“¿ho aun votod ARTICULO DECIMO -'SEPTIMO+ "ACTAS Y AXPRDI ENTE, - 

- De cada sesión de Junta General debará elaborarse un Ácta redaé- 

¡votos en blanco y las abstenciones se sumarán a la nayortá Lab 

resolucioñés de la Junta General son obligatárias para todos 

voten en cóntra, si perjuició "del derécho de impugnación: pre- 

visto por la Leyy/ Las decisiones,da la Junta General' se cumpli+ 

DERECHO A VOTO./ Por énda participación dará al socio,ml deré- 

  

[the en ídioma castellano, ( tumpliiéndose- los requisitos del Art 

y A —Á 
21 del Reglamento sobre Juntas ' Gañorales de ñnocios” y y acetóntá- 

tab, expedido por la Yuperintendencia «de cortina a actas| 
  

podrán extendársé y firmarse en la misma: teunión o'"dentro de lós 

duince días posteriores a ella, 'y llevarán, lan firmes del Presj- 
  

- sales $e tomará en cuenta lo"que determina el. Art, 280 de: le 
L— 

- expediente ¿contendrá la'copía del Acta y de los documento b ae 

dente' y'del Secretario de la Junta; pdemás sÍ son Juhtas Univer- 

Ley de: Compañína, 59-fómmará un exnediente de* cada Tuñta,'- el   
justifianen que la convocatoria ha sido hecha'en la forma señas 
  

lada en la Ley y en los estatutos, se: incorporarán: tombién a “al 
  

a
,
 

cho expediente todos: amuellobB derumentos que hubieren sido co=; 
  

nocidos por la “unta, de confotntdnd. 'a lo establecido en el Art, 
  

124 de la Ley de Compañías / ARBICULO PECIMO OCTAVO; SISTEWA DB 
  

LLEVAR -LAS ACTAS.- Las actas de Juntas Generales 8e llevará-en 
    hojas escritis e máquina en él anverso y reverso, que deberán   

_ Ger foliadas con numeracióf cáñtinua y sucesiva, rubricadas. un 

- POr una nor el Serretario, ARZICULO: DECIMO ¡NOVENO!+ DET? PRESIDEN
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11 

20 

21 

22 

23 
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25' 
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'"TR.- 8Bl presidente durárá 'dos/Años en su cárgo, pero podrá ser 
  

 anaetiñidamonte: rrelenidó sata sér designado: Presidenté no se 
  

Trequiere'tener la calidad de socio y sus funciones Be profrroga- 

| Fán hastá.sór legalmente reemplazado, sin perjuicio de lo dis- 

-0000 

  

.| temporal o definida-del-Presidonte, lo reemplazará el Gerente 

puesto hor el 'Art. 136 de la Ley de CompantásÓA caso de Palta 

  

Leon: todas sus 'stribucionas;/ÁRNICULO VIGESIMO: : ATRIBUCIONES DAL, 
  

PRESIDENTR.- Son etribúcionés del Présidente las siguientest a) 
  

Cumplir" y -hacef cumplir 109 amÉntatos y las resoluciones de la 
  

"Juñta Géneyál de Socion, AA 

'Géneral/c).a Sudocribir cónjuntamente «con: el Cerente' los certi? 

T 

  

'ficados de Aportación y las Actas "de las Júntas Generales con 
  

  

“el Secretario/ 4):= Intervenir conjuntamente' con: el Gerente en   DA Compra, ' venta', hipoteca! y. cnn tor otro gravamen delos bié- 
  

e marchá económica de la: compañiltZ 2) )_Subrogar al'Gerente 

sde -taso de. falte temporal o definida;: con todas sue atribucio- 

nes. Éh convocer a Junta Gensral desotios; yí h) Bn general' - 

“las demás Atribucioneós que le contiera la “Ley, estos estatuto 

“y 16 Junta Gonerhl dé sosios. PRÍÍCULO VIGESINO PRIMBRO: RRPREL 

"'SENTACION LEGAL, - TA representación legal, judicial y extraju- 

- gerrequiere tener la calidad des0010. 1% Aurnción fell cargo - 

57 

LD nmuebles de la' Compañía. e).- Bupervigtlar les: operaciones 

Os, 

3 

dicial de la Compaftía;, aará ejercida por, el Gerente. ARTICULO 

VIGESIMO 9IRGUNDO+ DEL GERENTBR,-< Para: ber designado Gerente no 

  

gerá de don años, pudiendo anr reslegido indefinidamente. in 

  

cáso' de falta temporal: o definitiva del Merente' lo reemplazará] 
  

AL nombramiento del el'Presifenta, con todas sus atribhuniones? 
      Gerente aerá firmmedo por el Presidente y viceveraa, o0ua sorá 
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-insórito en/a Eogntzo Mercantil-del domicilio principal de la 
  

_coorantas/1n feché de inscripción del 'riombramierito será la del 

  

"comienzo de sun funciones; sin embárgo, :la falta de inscripción 

Y nó podrá ovonérse a tergáros; por: auien hubiers Obrado : en cali. 
  

dad de Administrador, ARTICULO VIGESIMO  TERGBRO* ATRIBUCIONES 
  

DEL GERENTR, = Von stribuéiones: del Gerente, las srgutentess | 
  

  

fía 6) Organisar las ofirinas de, la Comnañfilaz LL Dirigir el 

  

  Representar a la compañía, legal, judicial y extrajudiciálment 

Dd). 'Nombrár y femover al persónal de la Compañía. y seflalar su 

no om te cónformiddd ' con el présupuesto-de: la'Compa- 

  
  

:movimieñto ' económico“*finencieró da la compañtaZ 0); Dupervigi: 

lar 1a6 1ahores del perfonáal- dé la compañted 1). Presentar a: la 

(Junta General 'Ordiñaria de Bdociós un balance que refleja la' si; 

tuación aconómira de la :compáfila, la cúmmtea de' pérdidas y fanah- 

q
 élps, ur informe ánunl y la propuesta de d16tribupión de util4] 

dndes, tódo ello en el plázo de sesenta días a contaras de la 
  

¡terminación del respectivo ejercicio” económico, E). Manejar   
18 esia, cartéra de va1obes, fendos y bienes de la compañía, z 

Jo su —renponeabtt4taa./h). - Cuidar que lleven los libros de dot 

3 

tebilidad, de Actas y de Socios de la Compafita e inscribir en, 
  

  

el mes de “nero de cada paño, : en el Regintro Mercantil del domiá 
o - A ¿e 4 

cilio de la Compañia, una" lista completa: tde los. soc tos de: la : 
7 

Bnpresf, conforme lo establece al Art. 133 de la Ley de “ompa- 
     

juicio de que se nombre un' Secretario: Ad-Hoc de entre los" € 

y 

  

Je 4e entr AP 

- presentes a la Junta, 0 =00b y Conteo omnia e. 

“"Bfectuar toda clase de “actob y contratos,” operacióneds con ban- 
    y   dos o con otras personas notursles 0 'Jurtdscnsl Sacribia paga 

ma 

y. E “Actuar como. Becratario de la Junta General, “sin por- / 
A 
e



rés, letras de cambúo y contraer tode' clasé de obligociones de 
  

la Compañía, celebrar contratos de trabajo, PA 
  

UUUV 

19 Compañía, con lay limitaciones previns en. la Ley y los pre- 

S
a
 

-3
 

  

sehtes antros) Convocar a Junta General de 800108). 1 > 

  

tervenir conjuntamente con «+1 Presidente en la compra, -venta, - 
  

hipoteecns y éter otro gravamen de los hienes inmusbles de 
  

  

la Conprñiía./m).- Firmar los cheques de la ComPañt a). OUtor- 

ger poderes especialas, /y (enerales con autorización de la Jun- 
  

ta General. de Socios. /A).-. En seneral ejercer las demás atribu- 
  

10 
ciones señaladas en la Ley, en los estatutos y las resoluciones|: 
  

11 de las Juntas Generales de socios, sin perjuicio de lo que dis, 
  

12 pone el Art. 12 de la Ley de Compañías. /ÁRITIMO TIGBSMO CUAR- 
  

TO: FONDO DB RESBRVA.- La Compañía formará un fondo de reserva 
  

  

  
— 

8 EA les utilidades lícuidas y realizadas un cinco por cien- 

za1 hasta que aste Alcance por lo menos al veinte por ciento 
  

    

apitel socinl, pare cuyá efecto, de cada »nualidod se agre 
  

  

  L 
LL] 

A 
p o . 

se La Junta General de socios podrá constituiy otros fondos da 
> 

  

  18 reserva vara los objatos que ella determine. ARTICULO VIGA3TIO 
  

19   

y liquidarse en cunlanier moneptó jotándoss a todo lo dismuas 
  

to en la Ley de Compartayí AROTANIO VICRSIMO SEXTO FERCICTO 
  

S20NG"ICO Y FISCALIZACION,- 81 ejercicio e+conómico de lo compo, 
  

- P 
a 

Sia será desda al nrimero 46 “nero hasta a1 treinta y'uno de 
  

Diciemhre de enda non si9entianción de 15 Compoñía será » 
  

cerfo de 13 Innta Cenersl de Socios, sin perjuicio de que dichg 
  

Junta nombre uno o dos Comisarios Socios o no de la Compañía, 
  

bara un neríndo de un año en el ejercicio de sus funciones, pu+ 
    E   diendo ser reelefidos inle“inidamente, quienes tendrán el derel 
  

Monsalve Mrreno
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mn 

IS 

16 

MU 

cho ilimitado de inspección y vigilancia sobre todas las opera- 
  

F ciones sociales, sim. dependencia de la administración y en inte 
  

rás de 18 compañiM ARTICULO VIGASINO SEPTIMO: DISPOSICIONES 6B 
  

NERALZG,- A) Los vemisos Autorizados por el “onsejo lacional - 
  

fe. Tránsito o sus Consejos Provinciales para +1 gervicio de -- 
  

y
 transporte en el territorio de la República yr sen ques los titu 

  

lares de nauellos permisos, sean personas naturales. o jurídicasi 
  

no se expiden o título de nropiedad, y vor lo tanto no sorH Su- 
e 

  

e 
ee 

ceptibles en ningún enso de prástamo, cosión o venta La comna- 
  

tía en todo censo por ser su objetivo el transporte se sujetará 
  

la las nomas y reglamentos de. la materia y a las Resoluciones - 
  

A   

Consejo Mncions1 y los Congejos Provinciales de Tránsito, La ad- mA - Sn   

misión de nuevos socios, el aumento o ceombio de unidades, la va 
  

rinción del servicio y més actividades de transporta, efectuará 
  

LY 

la compañía previo el consentimiento, «btudio = iXforma favora- 
  

ble de les respectivas autoridades de tránsito / Para la opnera- 
  

> 

-]éros, la compaíía requerirá lo intervención de choferes nrofe, 

| siciones lefrales que risen.a esta clase de emvresas, y Se aco- 

ción de lns unidades al servicio público de transporte de pasa- 
  

  

sionsles con brevet en primera clase, de conformidad con el re- 
4 

elamento de documentos de tránsito, las trrifas que regirán ph 

  

  

la comvañía serán fijadas por los putoridades de eránsitol B) ., 
  

  

tín se sujetará a la Lay de Compañías y demás Leyes y disno- 
  

  

pará a las sxonernciones que determina =1 Decrato Supremo Nro, 
7 

ae 
  

2733-d81 22 de Arosto de 1975, suntic:96 mn el Reristro Oficial 
      Nro, 878 An1 29 da Afosto de 1.975 DESPOSICLO! TRATSICORIA.- 
  

£ Mena Marena 

que sobre esta actividad. dicta la Dirección Nacional de "ráns34, 

in todo lo our no estuviere nrevisto en estos estetutos, la Com-
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PE 

ne 
Los Socios nombran por unanimidad en colidad de firrente al señor 
  

  

j 

señor HUGO GUSTATO GARCRS MORALA3; ademés facultan al señor Doad- 
  

tor Crrlos Alfonso l'iranda Jiménez, para que realice todos los 
o. 

  

trámites necesarios hasta su aprobación de la nresente escritu- 
  

ra pública de Constitución e inscripción en «el Registro Mercany 
  

til.- f) ILegivio. Dr. Carlos A. Miranda Y, Matr. Nro. 1674 
  

AQ. ns cen ao 1n minute que los comperecientes lo aprueban 
  

en todos sus partes a la que le dan la fuerza y validez de uny/ 
  

sentencia ejecutoriada pasada en putoridnd de cosa A 
  

observsron de parte del suscrito Notario todos los »pracentos 1d- 
  

enlos del censo, nrevios a su oto“fanmiento y leído qne fue este 
  

instrumento intesremanta por mí el Moterio + los comparécientos 
    ED concurrisron en unidnd de anto, saonsllos lo aprueban y Yrati- 
  

A en todas sus partes, ZSirmando para consiancig/Íantement 

o) suscrito lotario.- De todo lo que 203 78) Ilefible 

  

  

  omo E. Buitrón B..- Cd. Id. Miro. ATOTAS53526- f£) Huso - 

“arcés M,.- CA. 1d. Mro. 109 ás ero. f) (uillemo "anosalvas 
  

01. 14. Uro, r0015251-3.42) 0. Mz2ongo Mironda J..- Cd. 1d, 
  

Nro. 100031062, TTA, TX 043-047. - £) Aurusto A. Morales.- 
  

ad. Id, ro. rooosara-3/ e) IlesiblA. Adriano Toro B..- 2d, 
  

ld. lUro, 170264734-5,- 31 Wotorio ff N.B, Corpa “.- 
  

  

Se otorgó ante mí y en fe de ello confie 
  

  

ro esta PRIMERA COPIA que la sello y firmo en Cotacachi, Dicie 

bre seis de mil novecieftos noventa y treS.- 
  

PIAR * NOTARIA UNICA DEL CANTON 
de: Nelson Cerpa Tamayo 
      Y Dldtario, COTACAGHI - ECUADOR 

  

  

Manialye Morena 

E e 

AUGUSTO GERMAN MORALES MORALEJ, y en calidnd de Pres sidente) 00008
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República del Ecuador 

Consejo Provincial de Tránsito 

* y Transporte Terrestres de Imbabura 

  

. RESOLUCION No. 00f-CJ-10-93 
CONSTITUCIO JURIDICA 

CONSEJO PROVINCIAL DE TRANSIYO Y e 
TRANSPORTE TERPESTRES DE IMBABURA: (00059 

CONSICDDCOE ROA N D oO: 

QUE: El Consejo Frovincial de Tránsito y T_»nsporte Terrestres de Imbabura, de- 

conformidad con el númeral No. 2, “el Art..8., del Replamento de Procedimi 
entos Administrativos de los Consejos Nacional y Provinciales de Tránsito- 
y Transporte Terrestres y de la Comisión “e Tránsito del Guayas, publicado 
en el Reristro Oficial No. 150, 3e1l 14 de marzo fte 1939, y visto el 'ofício 

enviado por los directivos de la Pre- Compañía de Transportes de Pasajeros 
en Taxis '"COTATAXI" CIA, LTDA, domiciliada en el Cantón Cotacachi, Provin- 
cia de Imbabura, procedió al estudio “el expediente y de los informes que- 

7 a continuaciónse mencionana: 

1.- Informe No. 93-420-DT-CPTI, del 7 de septiembre de 1993, presentado por 
el señor Director Técnico, quién recomienda que se ápruebe la documen- 
tación presentada y re continúe con el trámite de Constitución Jurídica 
de la Pre- Compafía de Trans: ortes de Pasajeros en Taxis "COTATAXI CIA 
LTDA". 

    
    

     

   

2.- Informe No. 93-425-DJ-CPTI, del 23 de septiembre de 1003, presentado - 
por Asesorí Jurídica, en la cusl se detallan el cumplimiento de todos- 

los requisitos, los cambios suferidos al Proyecto de Estatutos, la lis 

Comisión Jurídica del Conseíio Provincial de Tránsito de Imbabura, in - 

forre en el cuzl se detallan los antecedentes, análisis y conclusiones 

Dentro de l>s conclusiones se svriere al Directorio de este Orranismo, 

que se atienda favorablerente la petición 71e la Pre- Compañía de Trans 

portes de Pasajeros en Taxis '"COTATAXI CIA. LTDA", a fin de que pueda- 
continuar con'el trámite pertinente rara su Constitución Jurídica ante 
los Crranismos corresrondiente, y en beneficio de los sirvientes soci- 

os! 

HUGO GARCES GUSTAVO MORATES, AUGUSTO GERMAN MORALES MORALES, CARLOS  - 

GUILLERMO MANOSALVAS HERNANDEZ, BUITRON BUITRON GUILLERMO E , CARLOS - 
* ALFONSO MIRANDA JIMENEZ Y ADRIANO ALONSO TORO BAROJA. Son ( 6) socios, 

de quienes se ha comprobado que son choferes profesionales y dueños de 
una unidad cada socio, debiéndo los socios que no han presentado el - 
parnue automotor hacerlo cuando tramiten el correspondiente PERMISO “E 
OPERACION, 

Por los: antecedentes expuestos y en uso de las atribuciones lepales - 

arriba puntializados, y tomándose en cuenta los informes que anteceden 
el Consejo Provincial de Tránsito de Imhahura: 

Edificio Mutualista Imbabura, Séptimo Piso, Oficina Ng 704 - Telf, 952-371



República del Ecuador 

Consejo Provincial de Tránsito 

y Transporte Terrestres de Imbabura Ds A 

ooo... 

    

e : 

o RES OUUIF L V Es: 

Emitir el presente inforre favorable requerido vara que la Pre- Comvañía 
de Transvortes de Pasajeros en Taxis "COTATAXI CIA. LTDA", domiciliada - 
en la ciudad de Cotacnechi, Provincia de Tmrabura, continúe el trámite - 

respectivo ante los Crranismo Superiores corresrondientes, para que se - 

constituva jurídicarente, debiéndose tomar muy en cuenta los cambios al 
Proyecto de Estatutos sureridos por Asesorín Jurídica, cuvas observacio- 

nes se detallan en e) documentos adiunto. 

La Pre- Comnarñía de Taxis, una vez que obtenra su Personería Jurídica, - 
para efectos 7e trabajo deberá solicitar el corresrordiente PYRMI3NM DE 

OPTRACION, al Consejo Nacional de Tránsito. SR 

A los rropietarios de vehículos mavores a los 12 años de fabricación se- 
les concede el pl»zo de vn año para rernovarlos; y. 

Una vez que sea otoreads» la Personería Jurídica de la Pre- Compañía de - 
Transportes de Pasaieros en Taxis "COTATAXI CTA. LTDA", quedará sometida 
a la Ley y Rerlarento de Tránsito, así como a las disposiciones que im - 
partan en el Consejo Nacional de Tránsito, y las autoridades competentes 
de Tránsito, para repular su operación en la Transportación Terrestre de 

Fassjeros en Taxis. 

+ 

Dado v firmado er la ciudad de Ibarra, a los veinte v cinco días del mes 
de Octubre de mil novecientos noventa y tres. en la Sala de Sesiones m] 
Consejo Proyincial An Tránsito de Imbsbura. 

    Srta. Nora favia B, 

SECRETARIA 

HA o bra  Cértima Pies Oficina No 704 - Telí (059.171
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Razón: Queda, en esta fecha, inscrita la escritura que ant R9 0d el 
  

número UNO del Registro Mercantil de este Cantón, juntamente con la Reso- 
  

lución N2 93.1.1.1..- 2515 de 21 de Diciembre de 1993 de la Superintenden- 
  

cia de Compañías, habiéndose agregado una copia de dicha escritura y Resoly- 
  

ción a los Registros a mi cargo. Cotacachi, Enero siete de mil novecientos 
  

noventa y cuatro. El Registrador, /) Ta 
  

      
    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

        

Monsalve Moreno


